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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERRITO 
SANTANDER. 

 

 

Cerrito, julio quince (15)  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Incorpórese al presente proceso la comisión de secuestro del inmueble embargado, allegada 

por la inspectora de policía del municipio de Cerrito Santander, la cual se pone en conocimiento 

de la parte interesada. 

Conforme lo establecido en el artículo 597 numeral 8 del C.G.P., ejecutoriado este auto, 

permanezca en secretaria por el termino de 20 días.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NEYLA CLEMENCIA RODRIGUEZ ACEVEDO 

Juez 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CERRITO – 
SANTANDER 

 
El anterior auto se notificó mediante anotación en el 
cuadro de estados N°038 publicado en la página web de 
la Rama Judicial. 
En la fecha: 16 DE JULIO DE 2021. 
ANA CAROLINA LEAL MORENO. 
Secretaria  


